
-  1 -

D. Ramón Viñas, residente en Barcelsna(España) Li. Vel&zquez 11 a.G. 
solicita patente de invención per 20 añas para España y Colonias par
»UN PROCEDIMIENTO DE TEXTURA Y CONFECCION PARA TOALLAS DON RIZO» (gra­pa 5, liase 42.)

Las taallas de felpa, también llamadas toallas rasas, se tejen 
formando en su superficie anas vaguillas que canstituyen la parte lla­
mada riza. Estas vaguillas ferman un canjunta vellesa de gran utilidad 
para secar la piel sienda par su espanjasidad absarventes de la humedad 
y de suave tacto. '

Las hiies de las vagfcillas del riza, se obtienen en el telar
mediante un plegador suplementaria que las suministra durante el prace-

«

sa de fabricación paralelamente a las hilas de urdimbre; par un eneaji- 
mientc consecutiva de los hiles de dicho plegador su lementaria entre 
las intervalos en que cesa el funcionamiento de la trama, y efectuarse 
el cierre, uniendo al mismi telar automáticamente las tramas, se.forman 
estas vaguitas quedando sujetas par su base entre les hilas de urdimbre 
y la trama.

Las taallas rusas, no reúnen par le gemetal, las condiciones de 
presentación que padrian reunir, ni en textura ni en combinaciones de 
colores y ejecución de dibujos, par que las cenefas a trozos can colores 
a dibujas que puedenntener, se han producid® a la par que la misma taalls 
es decifc, al salir el género del telar, ya sale la toalla hecha faltan­
do salo terminar las bardes.

El procedimiento abjet® de esta invención, consiste en fabrioar 
la toalla en dos ó más secciones por separada y unirles desaues debida­
mente. En etras palabras hacer secciones más ó menas anchas a partes 
de la toalla, ya de riza, ya de plana (sin vaguillas deriza), ya de am­
bos, es telares distintod de los que se hace el resto de la toalla (y 
aiín puede hacerse tad© en el misma telar pera en disposición diferente) 
juntar después estas partes componentes en la forma que se explicará 
más adelante y conseguimos toallas que resultan dehecho confeccionadas.



Las ventajas que se derivan de esta fabricación per partes
oensisten en que pedentes predecir las seccienes, que en muchas casos
podrán ser cenefas, en la forgia que creamos conveniente para darles
valiosas cualidades de apariencia, coloridos, textura, labrado, hilos,
trucados etc, etc, sin tener que darles al resto de la toalla y sin

Iencarecer por le tanto en muchos casos el coste de la misma, como así 
resultarla si tuviésemos que dar a toda la toalla las mismas caracteris 
ticas que otemos á determinadas secciones ó partes. Aán cuando estas 
secciones a unir para cada toalla tuvieran las mismas características 
o colorid® la unión de ellas por medio de la doble tela descrito des­
pués, dará al conjunto de la toalla mucha elegancia, sobretodo si se 
añade un calad».

Estas seccienes que luego unidas convenientemente formarán la 
toalla, se fabricarán en tiras largas que serán después cortadas por 
el sitio que corresponda á fin de que las toallas resulten de perfecta 
confección, trabajando de este modo les telares sin interrupción, se 
puede conseguir una producción por telar similar a la que se consigue 
fabricando las toallas deuna sola pieza en el mismi telar.

Las seccienespueden fabricarse ya con maquinillas de las lla­
madas de ”Taps”, ya con ^Jacquard”, ya con Viacenzi, etc, y conseguir 
bonitas combinaciones de dibujo y colores, y en cuanto al afelpado, 
puede darse, si se quiere, colores a los hilos de las vaguill&s de rizo 
que feagan juego, cambinenm destaquen o se diferencian de las otras sec«4. 
oionee, o tengan elegantes dibujos. Estas secciones de la toalla pueden 
ser a voluntad diferentes en námer© y calidad de hilos, ser más ó menos 
trucadas, es decir, tener mayor e menor námer© de pasadas de trama,, o ee 
ser esta fina o gruesa, ® tener disposición de telar distinta las unas é> 
de las otras, o diversa preparación de maquinilla o Jacqpard etc. per­
mitiendo todo ello obtener vistosísimos ymelegantes efectos. También 
pueden conseguirse muy bonitas combinaciones fabricándolas en telares 
con cajones.

En los dibujos adjuntos se presenta a guisa de ejemplo una de 
las máltiples formas de ejecución siendo;
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Fig, 1 una vista frental de la parte central
Fig, 2 una vista frental de la parte late al que lleva la cene­

fa © dibuftos.
Fig, 3 una vista de conjunto de la toalla confeccionada.
Refiriéndome detalladamente a los dibujes sen: 1 narte centrali

en la que se hhn previste las vaguillas del rizo, 2-2’ partes extensas 
en las que se tejen las cenefas © dibujes, 3-3* berdes de la parte cen­
tral 1 para la unión con las laterales 2-2’, 4-4* bordes de las partes
laterales 2-2* para la unión con la parte central 1. 5-5* calado 4 pes­
punte para la unión de las tres partes para confeccionar la toalla.

Para conseguir la buena unión de las secciones componentes de 
las toallas objeto de esta patente deinvención que se pide, el solici­
tante ha teñid© la idea de tejer las secciones en forma que per el sitie 
o borde que,tienne que efectuarsr la unión, tenga una deble tela une de 
diches sitios o bordes, esta doble tela es análoga a la que se hace con 
las toallas corrientes en sus orillas longitudinales y que sirve para 
confeccionar un dobladille. La otra sección que se une a la anterior, no 
es necesario que tenga doble tela, per®,es de muy buen efect© que sea te 
tela de plana, es decir sin vaguillas de rizo, se mete esta entre Las 
d*a alas de la deble tela y se logra un encaje perfecto, cosiéndolo des­
pués convenientemente; también se puede hacer un calado por encima de es4 
ta unión 1® que es de muy bregante efecto. Esta tirita de doble tela, que 
resulta fabricada juntamente con su sección correspondiente, puede ser 
paralela a la dirección de los hilos de urdimbre tal cual van tejiéndose 
en el telar, © perpendicular a ellos, © sea, paralela a la dirección de 1 
las tramas. En algunas casos y según sea la anchera de las secciones a 
juntar y ya sean estas de rizo ya de plana, ya de ambos, podrá hacerse 
una unión can un simple cpsid©, calado etc. sin recurrir a esta unión 
p©r medio de deble tela.

Una vez unidas estas secciones, puede darse, se si desea, a los 
bordes longitudinales de la toalla, el punto de máquina Overlock; también 
pueden fabricarse las secciones de manera de conseguir que den en los 
susodichos bordes tela de plana, o doble tela para confeccionar el dobla­
dillo y, © en parte tener la voraviva.



Igualmente puedemhacerse un cuidadoso dobladillo a lo largo de loa bor­
des independientemente de que sean de rizo o de plana o doble tela.

N O T A /
La patente deinvención cuyo privilegio se solicita para España y Colo­
nias deberá recaer en ”Un procedimiento de textura y confección para 
toallas con rizo” siendo lo que se declara nuevo y de invención propia 
lo siguiente:

Je._ Un procedimiento de textura y confección para toallas con 
rizo, consistente en tejer las toallas por secciones en telares conve­
nientemente dispuestos para cada sección y unir estas después, debida­
mente, lo que permite la obtención de una ó mas de estas secciones con 
dibujos, coloresm textura, labrados, trucados, disposición especial 
del telar y los hilos de determinada calidad, sin tener que hacerlo con 
el testo de la toalla, quedando así reducido en mucos casos su precio 
de coste y dichas seccionespodrán hacer juego, combinar, igualar, des­
tacar o diferenciarse de las otras, logrando siempte bonitos efectos 
de presentación, pudiéndose conseguir también por este procedimiento 
una unión de seccionespor medio de una doble tela por lo menos para ca­
da unión, permitiendo que esta resulte de agradable aspecto.

Sean cuales fueren las circunstancias que concurran con la esen- 
cialidad del objeto de la patente, definida en la anterior reivindica­
ción, cual objeto esté constituido por
”UN PROCEDIMIENTO DE TEXTURA Y CONFECCION PARA TOALLAS CON RIZO”

Consta de cuatro hojas mecanografiadas en una sola cara.
Barcelona 14 de Febrero de 1931
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►
ILTKMO. SR. JEFE DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

Don Juan García Coca, Abogado Procurador de los tribunales, Agente de la 
Propiedad Industrial, con domicilio en esta corte, calle de Vaiverde n2 1, 
en nombre y representación de D. Ramón Viñas, reiidente en Barcelona, a 
V.S, con el debido respeto expone:

Que habiendo quedado en suspendo la Patente n2 121.853 por "UN PRO­
CEDIMIENTO DE TEXTURA Y CONFECCIÓN PARA TOALLAS CON RIZO" con el presente 
escrito se acompaña nuevas memorias, quedando subsanado el defecto de que 
adolecía, la citada Patente, es por lo que,

S U P L I C O a V . S .  que previos los trámites de rigor se sirva acordar se me 
conceda la Patente antes mencionada.

Es gracia que no dudo alcanzar del recto de V.S. cuya vida guarde 
Dios muchos años.

““adrid 13 de Abril de 1.931.
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